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AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA En la ciudad de Quito, Capi .-

Y CODIFICACION DE ESTATUTOS tal de la República del Ecua-

dor, a dos de agosto de mil -
 

 

QUE SE OPERA EN * novecientos noventa, antemi-—-

O el Notario Doctor Ulpiano —
A OA

TRANSPORTADORA ECUATORIANA Gaybor Moras comparecen lus”
 

DE VALORES TEVCOL. S5.M. señores Doctor Juan Fernrando-—

Páez Terán y Teniente Cordnel'”'
AA

,

e

- «AUMENTO POR 5/.70"000,000,00 Luis Felipe Montalvo Salvadór'”-

a nombre y en representación
 

de la Compañia TRANSPORTADORA: '
 

ECUATORIANA DE VALGRES  —TEVEOL
AIAe

 

SOCIEDAD ANONIMA, en sus calidades de Presidente y Gerente
sen rm e ÓN

    
   

   
  
  

   

  

¿Seneral, respectivamente, conforme aparece de los documentos
DTA EEAO 

habilitantes que en copias certificadas se acompañan; "los
OS e o

comparecientes san ecuatorianos, domiciliados en Quito,
e s .. aao

des.Je edad,deestado civil£asados,hábilesen_ derecho

Aokligarse y para contratar, a Quienes conozco de que doy

igven que eleve a escritura pública el contenido de la

minuta e entregan, cuyo tenor es el siguiente: "SEÑOR

NOTARIO: u registro de escrituras públicas, * sirvase

a]

incorporar uña de la que conste el siguiente Aumento de

z Capital Reforma y Codificación de Estatutos Sociales que se

to

opera en la Compañia TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES

 



»

“"ánte el NotarioQxinto de

, cn,ym na,

TEYCOL. S.6.- PRIMERA: COMPARECIENTES> Comparecen al
07   

  

los señores Doctor Juanotorgamiento de la presente escritur

Ferrando PaezTerán yTeniente: ronel Luis— Felipe -Montalvo

Salvador, en sus calidades de Presidente y Gerente General

respectivamente de "TRANSPORTADORA ECUATORIANA +DE_ VALORES

TEVCOL $S.: A.", coma lo acreditan con.las--copias certificadas

e inscritas de susnombramientos que e agregan, comparecen
4    

 

   

 

además autorizados" por «La Junta Géneral. Ordinaria” de

accionistas de la Compañia, cuya Ac en copia certificada se

agrega. Loscomparecientes son de macionalidad , ecuatorianos,

mayoresde edad, de:estado. civil casados, démiciliados en
7

a

Quito,.hátbiles en derecho para obligarseyBra contratar.-

SEGUNDA? -- ANTECEDENTES:, ,2) _TRANSFOR'TÁDORA .. ECUATORIANA DE

VALORES, TEVCOL. S.A., ..BB.,

 

Responsabilidad Limitada, mediante Escritura Pública otorgada

en Quito el veinte de Mayo e mil. novecientos sesenta y nueve  

 

"Cartón;Dr, Ulpianao” Gaybor Mora.

Esta escritura fue aprobÉáda mediante, auto del Señor Juez

Segunde Provincial de Pilechincha de cinco de Junio de mil

novecientos sesenta y nueve" y' se inscribió, por mandato

judicial, en el Registro Mercantil del Cantón Quito, bajo el

número seiscientos ochenta y uno, Tomo cien el dieciocho de

dunio de mil. novecientos -sesenta. y nueve. b) La Compañia se

“constituyó con un capital de seiscientos. cincuenta mil sucreg
e

dividido en seiscientascincuenta participaciones sociales de

 

   

 

un mil sucres de valor cada «tna. Cc Mediante escritura

pública otorgada cen Quito elo pri ero -—de Junio de -mil

novecientos ochentay siete.ante el/Notario Quintodel Cantón

COMO Compañia de



 

  
  
  
  
  
  
  

  

$

«)

"alimentó de capital: que arcontinuación:se detal

EASAR

acordo"uEjar

  

de Agofliditie, Mfrdvesentis ochenta yo si

haaumentado sebdcapitarmsocial.enicina
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poa . o]
Dr. Vipiano Gaybor Pest Esa la Compañía se transformó en

: í

TIRASociedad Anéntmi!
 

      
r

Y adopocidillte nuevos estatítosEStaje ritua me

 

en el Regiitbo MEFEARtiMIdedl Cant
y

«Quito bajo prnúmero

      
  

  

hoyetientos cuarenta y «Cinta Tomo ciento díeg ocho el cuatro

e
8) ¿LaEompañl a

,

¿Ocasiones siendosu

capitaéEluaderte treiritá milliones de.sucrez.iellaupta

Generaididrdinehiádle Acciónistas=de la. Compañia celebradas,«en

        

  

Quito BiWibintitres demárioaermido icevecientosftinaventa,

aumentiol-de*a

capitáit.delladEmpr saleñ.Val súumaide hás setenta;millones. de

sucrediBY7a "000.00TEMeformauyi laqsicodi ficación: der,4

estatus?Bocas!

 

la presente escrituwraly del: Aéta:de la Junta General vpque;y se

agrega"TERCERA? “AUMENTO “DE CAPITAL, REFORMA Y, ¡CODIFICACION
  

   

   

   

   

DE ESTATÚTOS:i:iMios! comparecientes. declaran ¿ques dejan:sin

tectdp.den todasSue ibartés, el. acuerdo deaumento de capital
.ordro a

potiada borisJuntaniGéneral vóde treo de marzodei d

novecientos uéhénta YiiieéVe yoQue selj usentael capitelodela

Compañia"!Pen E15Etañtraad”¿deisdetghtagumidionestyode y Buees

¿S/70MS00000). El aumento iserpagaráypropertes 3medi ante  
   
  

 

capitihidtatidhNelasUtilidadesino distribuidasyy, enparte,

mediante” 'fiúevesaportes"de:capital- fresco, en las [cantidades

que sé Hacen tonstar en! él cuadro de ¡suscripaciog y pago:del

MirarPl

e E
eo

 

PSconieBEREutente. cambia eodénominación

0 3

 



per,

ACCIONISTA

SUSCRIPTOR

BANDERAS ROMAN GUSTAVO

2080 RODRIGUEZ GONZALO

HURTADO: ORTEGA HUGO

NATA YEROVI JAIME

NONTALVO SALVADOR MARIA

MONTALVO SALVADOR OSMALDO

NONTALVO 5. LUIS FELIPE

NONTALYO ANADA DE -

_ MONTALVO PAREDES MARCELO

MONTALVO PAREDES LUIS, F.

    

NONTALYO' PAREDES PABLO

PESANTES GARCIA JAIME

RIHADENETRA XIMENA DE

VALLEJO SALAZAR VICTOR

CODPERATIVA TEVCOL QUITO

COOPERATIVA TEVCOL GUAYAQUIL

BANCÓ DE LA PRODUCCION S.A. 3*009.000

BANCO DEL PACIFICO S.A,

BANCO DEL PICHINCHA S.A.

TOTAL

El aumenta de

A

CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL AUMENTO DE CAPITAL,

PAGOa NUEVO

UTILIDADES NUMERAA] O.=--CAPITAL
o .

CAPITAL CANTIDAD PASO LON

ACTUAL SUSCRITAA

   

HO DISTRIB.
ARA

" 1'078,000  2'398.000  2'259.004,31  138,998,87 3'426,900

737.000  1'748,000  $"'619.355,87 99.644,13 2'958.000

2'040,000 4'760.000 4'494.112,36  275,887,44  6"800.000 .

3'071.000  7"165.000  6"749.707,95  415.292,05  10'236.000 8

("416,000 3'303,000  3"112.501,57  190,49%3,48 . 4'719.000

812.000 1'427.000  1"345.233,71 81.766,29 2'039.060

2'323,000  6'413,000 5'989.774,14  428.228,88 9'136.000

1797.00 —A"256,000 ¿3'950:074,67 —305.925,3£ 6'053.000

770,000 1*693.811,88 159.198,16 2"623.009 ”

2'082.000 cdo 37.567,68 4'996.800

zioJos 1'693.811,84  159.188,16  2"525.000

576.000  1"344,600  14266,102,31 77.897,67  1'920.000

1'oJa.000 2"398.00  *259,001,31  133.998,87 3'426,000
en

70,000 1'853.000  1'693.811,89  159.188,16 2'623.900 0

1'028.000 .2"398,000 2'259.001,31  138.998,67 3'426.000

- 677,000 1'578.006 1"487.570.22 90.529,78 2'255.006

228,000 531,000 30$.165,30 29.834,50 739.000

7'000.000 5"594,292,88  405.717,12  16*000.000

2'500,000  5'493,.000  5"995.000,00 ocmmntmnrnas 7 '9935,000

325.397,2b3'497,.000 ,7'343,000  0'917.402,74 19'490.000

30'000, 000 70090.990 599052,68 3'057.%87,34 190'000. 004

capital queda en esta forma integramente

 



+ aJdu

e
)

suscrito y pagado. Los comparecientes declaran que todos los

: accionistas sucriptores del presente aumento de capital > s0ne
   

  

  

de naciomalidad ecuatorianos.” La dunta Genera autorizó ' que

de ser necesario para la correcta integración del capital, se

ñnegocien entre los accionistas las traiciones de acción.

- Como resultado de este aumento de capital, la Compañia

. emitirá setenta mil (70.000) —rmieves acciones Ordinarias y
>

nominrativas de un mid sucres (3/,1.000,00) de valor cada. una,

O mumeradas del treinta mil uno 130,001) al cien mil. (100.000)

inclusive, que serán entregadas a los: accionimtas,: Con
  

   

    
   

  

   

 

   

 

relación a la cantidad suscrita por |. cada ..UNna.Tm. A

continuación, los. comparecientes declaran "las ¿siguientes

reformas de estatutos: .6) El . Artículo Tercera.de. los

Estatutos Sociales - dirá: "El capital de: laCompañta: es: :de

CIEN. MILLONES DE  SUCRES 18/.100000.000,00):  "queritestá

representado por CIEN.MIL ALOE CAI) acciones Ordinarias: y

ominativas de UN MIL SUCRES (5S/.1.000,00) de valor+tcacria Las
ra AA LARIOS STA a 

 

Alneracas del CERO CERO UNO (001)- al CIEN MIL2100 000)

200 y

2lresto de este articulo. permanecerá igual3-E)
 

  

 

  
  

 

el Artículo Décimo, en donde. dice -"SubgerenteGeneral",
E e.

susWN tuyase . por "Gerente Ejecutivo". y agréguese, "y “los

a.
.

Regionales”.—_C) En el tfrticulo- Decimo.+Segunday.- en

AA

partes: ven. las que dice "Subgerente General”,

> suetitayase por "Gerente Ejecutivo". D) En el literal. c)vdel

Articulo Décima Noveno, en donde dice "un millón” de. "“sucres
 

 

 

erndonde dice "Subgerente Generale, sustituyáse por - "Gerente 
 

AS

0 4

Pm

A RR AASAA

A a

(85/1000 000,00)%. sustituyase por: "diez:millones de “Ssuornes

ASI0 000. 0003000 .— En el lditeralrg) del esteúmismo+ “artículo

A . UAAA AAAECLEoa

orn AAAqTNaCTAicin

 



AaAAAnm

na
ly

Ejecutivo"El En el árticulo Vigésimo Primero en dende dice

“Subgerente General”, sustituvase por "Gerente Ejecutiva".

E) En el Artículo Vigésimo Segundo, literal e) en donde dice
 

“an millón de sucres (8/.1'000.000,00)" sustituyase por "diez

millones de sucres 19/.10 "000 000,00. Agregar un literal
: A MORTDd rt ;

nm que dirá: "Nombrar y posesionar a los: Gerentes Regionales
A

EMETta,
de la Compañia. 6) En el Articulo Vigésimo Tercero, en todas

las partes en donde dice "Subgerente General",  —Bustituyase

por "Gerente Ejecutivo". H) Agregar un nuevo Artículo
 

Migésimo Cuarto quedirás "ARTICULO VIGESIMO CUARTO: DE LOS
AAAATIADACd »

GERENTES REGIONALES: Los Gerentes Fegionales serán nombrados
EL AALR -

por el Gerente General de la ¿Compañia por el. periodo de
Atóard A mrDadAARARRE o.

cuatro. .a4ños;, pudiendo serindefinidamente reslegidos - Sus
AUNICOAaTAa o.

atribucionesyydeberes:sor la:¡représentación legals, ciudicial
xr TTAeepr AIS

 

yextrajudiciaimente “a le Compañia en las áreas de su
: ..s PALO.A, Aes  

  

TTArto

Jurisdicción  administrativa"./ En concordancia: con esta

agregación se corre la numeración de lo frticulos

siguientes. Á contimuación,s los compaerecientés, «debidamente

       
      

 

autorizado por la Junta General, fican ¿ios estatutos

sociales reformados, .reforma y cofificación: que: regirá: la

vida de la Compañia a partir dy la fecha de la inscripción de

esta escritura: pública en el fegistro Mercantil

ESTATUTOS CODIFICADOS . DE LA COMPARTA “TRANSFORTADORA

ECUATORIAMA DE VALORES  —TEWCOL -SOCIEDAD ANONIMO, - ARTICULO

PRIMERO: DENOMINACION, DOMICILIO; -DRJETO: La? :Compara se

denominará TRANSPORTADORA ECUATORIANA. DE. .- VALORES “ TEVCOL  S.

Ae+ Tirenessu:domicitio principal: en la: ciudad: de: Quita,

 

provincia de: Pichincha. Potrá.establecer. parar ellejercicio

 

e

 



z . LATA

el

de-sus: actividades sucursales, filiales, oficinas, almacenes,

«talleres, plentas y bodegas: en cualquier lugar” de - la

= Tu República o del exterior.- El-objeto de : la Cofípafila. ex. el

  

  

-"transporte y conducción de vehiculos blindados, especialmente

- “ Construidos, Oo aviones y barcos maritimogs y fluviales, ..aptos

- “para el objéto, de:toda “clase de valores, ¿como oro .fiísico,

“plata, metales firos en general:, . mon da acuñada, biltietes cle

“Bánco de. cualquier “nacionalidad. cédulas;* «Obligaciones,

9 « acciones, titulos, letras de "cambio, pagarés a  lacdorden,

"joyas y piedras preciosas, obras. de. arte, colecciones de

arte, —documentos de valor históricos,. libros , raros,

5 ¿manuscritos y cualquier objeto que por su mérito o ,rFareza, o

por el simple deseo.de las, personas, deba ser conducido.de un

-

lugar a otro en condiciones de seguridad.- Constituye también

. objeto de la Compafia la prestación de servicio de

. mensajeros, para la efectivización o cenje de cheques, letras

o pagerés, órdenes de pago, etc dentro o fuera del pals.- Es

   

  
   

   
  
  

ambién objeto de la Compañia la prestación de servicios de

diurno y nocturno mediante personal debidamente

nad" y equipado de los locales, personas Y bienes de

instituciones de crédito, Casas de cámbio,    

  
  

  
  

  
  

  

establkimientos industriales, O comerciales, esidencias

y oficiales y campamentos de coda clase de

Kales,_ etc.- Estos serviciós son de Órden

particular estrictamente.- En desarrollo/ de este objeto y
LAA

40 0. para el cumplimiento de sus fines podrá lla Compañia realizar

,
= toda clase actos y contratos permitidos por las. leyes, de

naturalera civil, .comericial, .administrativa 0 laboral,

q
!

05



(,

“constituir prendas o hipotecas

tratar y contratar con toda clase de personas maturales y

juridicas de derecho público o. de derecho privado con

finalidad social 0 pública, negociar con «bancos a

instituciones de crédita en general 0 de financiación,

solicitando y obteniendo préstamos con GU sin garantia

prendariá"Hipotecaria' o simplemente ' 'quirografaria, abrir,

mantener y terrar cuentas bancarias de denásito.a piazo fido,

a la vista o de ahorros, obtener avales bancarios, contratos

de sobregiros, descuentos de títulos, obligaciones, etc. En

   
       

 

garantia de las obligaciones que coantraiga la' Compañia podrá

bre sus bienes muebles e

inmuebles; igualmente podrá rios o cederlos en venta 0 sen

arrendamiento, en prestamo e usd, en ánticresis, etc.- En el

desarrollo de su objeto Pp drá también la compañia realizar

toda clase de actos técnicos y juridicos que guarden conexión

directa o indirecta con sus fines en relación de medio a fin
¿

con su objeto especifica y todos aquellos actas que sean - una
E

: , ; f -
consecuencia de su desarrollo y aplicación. Podrá par tanto,

 

  

   

   

 

la Compañia adquirir derechos y contríaer obligaciones, siendo

titular de aquellos en farma actiw Y pasiva, adquirir y

tener en propiedad o a cualquier oftro titulo bienes muebles a

inmuebles, corporales 0 inforporales, créditos activos y

pasivos, gravar o limitar el dominio uso y goce de sus bienes
A,

con prenda, hipoteca oO cualgqui otra limitación (O gravamen

como arrendamiento, Uso, usufructo a habitación Y

servidumbres prediales, reales o personales; suscribir toda

clase de escritiras, constancias, recibos, finmiquitos, letras

de cambio, pagarés a la orden, libranzas, y más Obligactones,



s =5- ardid

a favor 6 a cargo de la Compañia; celebrar - contratos de

constitución de otras compañias civiles O mercantiles, - de

todas las especies permitidas por llas leyes; ejercer agencias

y representaciones, fusionarse con Otras Compañias; UEAr,

gozar y disponer de sus bienes, realizar importaciones de

vehiculos, partes piezas y repuestos de todos los elementos -

necesarios, entre,ellos, de modo particular y además de 10s
» .

vehiculos de armas y municiones musetanaoss6r todo a la Ley

o para la importación tráfico y tenencia del armas y municiones

o y Reglamentos respectivos; equipos . radio-transmisión y

recepción, sus partes, piezas, epuestos e implementos;

. . Operar por si misma y con sus opios medios y recursos,   

   

  
  

    

 

  

estaciones de servicio o reparstión de sus vehiculos y  5us

«

equipos de seguridad.- Podrá también establecer -industrias

- conexas para la fabricación /fde cajas fuertes, sus partes,

piezas y componentes; fabrficar o ensamblar alarmas mecánicas,

A     

  

  

  
   

   

eléctricas o electrónicas, tener y ejercer representaciones

ara el comercio y asogpiarse Con fabricantes de cajas y/o

o con agentes 0 distribuidores de ellas.- La

ración de actos y contratos que se hace en el presente

oes ejemplificativo y en modo alguno se ha de mirar O

como limitativa de las facultades que tiene la

Compañií ue como persona juridica debidamente incorporada

tiene capa ad de realizar toda clase de actos y contratos

permitidos poWdlas leyes para el cumplimiento de su Objeto.-

er

ARTICULO SEGUNDO: PLAZO.—- La Compañia se establece con un

|

   

 

  
plazo de duración de cincuenta años, el mis que concluirá

el 3 de septiembre del 2024, que se cue a partir de la

0 6
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n

: Compañia :en el. Registro Merc;

ni

Aeconstitución de la

til. 3:El plazo podrá; ampliarse

  
   

 

fecha de.inscripción de la escri

o restringirse en virtud dé la resolución de la Junta General

de Accionistas, convocada e»pesamente para tal 'objeto.-

< ARTICULO TERCERO: DEL CAPITAL »Y. DE. LAS; ACCIONES.- El capital
 

——

de.la Compañia es de CIEN MILLONES. DE SUCRES.(51007900-000).
AAA

que está representadO por CIEN» MIL. ACCIONES», ordinarias Y
ATLANTAAAARTOTAL EE Emi lts 5

-nominativas de. UN-.MIL  SUCRKES:: (SL. 009,00). cada. . una,
ANrAAA

numeradas del cero cera -(001) uno: :al * Áen mil (100. 000)

 

 RIERAAAAANaiMERATAEATPA

sa
¿inclusive.Los “ifulos de las «saccione estarán "autorizados
NR

RT20.02

por el Presidente. y. por el Gerente

  

  
  
  

 

neral y las acciones se

inscribirán en el:libro .dex, Acci
*

Compafila. Será-considerado propietario de dichas- acciones

nomninativas la persona que aparezca inscrita en el mencionado

libro. ARTICULO CUARTO: DEL AUMENTO DE CAPITAL.— Resuelto el

 

     

  

    

   

  

aumento de capital los accionistas téndrán derecho preferente

para suscribirla en proporción de las átciones ue poseen “

Si después de treinta dias de la publicació por la prensa

del acuerdo de la Junta General para au ntar el capital no

5e presentaren interesados en la /suscripción de nuevas

    
  

 

acciones, entonces se podrán" ofr

QUINTO: DE LÁ TRANSFERENCIA DE LAS ACCIONES.- La B Opiedad de

dispossicjónes

CONF IE) EN LAS

las acciones se transferirá de acuerdo con las

legales.- ARTICULO SEXTO: DE LOS DERECHOS QU

  

     

 

ACCIONES. Las acciones darán al titular a acciónista el

derecho a percibir los dividendos en proporción la parte

Pagada a la fecha del balance, además de los beneficios que

la Compañia otorga en sus Operaciones. Laresponsabilidad de

es: y ¡Accionistas de: la

eral público.- FICULÓ :



los accionistas:.por: los. «resultados - de -las. - operaciones

sociales.estará-limitada al.valor de las: ¿acciones.. Cada

“acción, dará derecho a vato.,. -en las” deliberaciones : de-.la

Junta, en proporción a su valor pagado. ARTICULO SEPTIMO:

“o: DEL EXTRAVIO O DESTRUCCION DE LAS ACCIONES.- Si una acción. . 0

«certificado provisional - se: extraviare: O destruyeres, . la
. . . - o

“Compañia podrá anular. tales -títulos previo ayÍso que - se

publicará por tres veces consecutivas en-un o de. mayor

 

    

 

   

 

Lo Sa o

Ha "costa del

P

9 «circulación, en su dómicilio principa

accionista interesado. Transcurridos einta. dias .a partir

de:la fecha de la última publicaci ¿o Se procederá. a la

" anulación del respectivo titulo, débiendoa conferirse nuevo

5 “titulo al accionista. La anulación extinguirá todos los
a

= derechos inherentes al titulo o certificado anulado. En caso

de oposición que se prescente dentro de .dichos treinta dias
,

despues de la última publicación, la propiedad o tenencia del   

   
  

  

 

y

titulo será resuelta -por la. justicia ordinaria,ARTICULO

     
  

   
  

 

TAVO: DE LOS DERECHOS DE (LOS ACCIONISTAS. 7 Son derechos

amentales de los accionistas; : a) erticipar en > la

cibución de los beneficios sociales/ debiendo abservarse

de igualdad de trata Lento entre todos los

de la misma Cclasez b) Participar en la

de acervo social, en caso de liquidación de la

ijercer todos los demás derechos fundamentales
ho

establecidos expresamente en la Ley. de Compafilas.- ARTICULO

“. NOVENO: DE LA DISTRIBUCION DE UTILIDADES. — La distribución

de. utilidades al accionista se hará en proporción al valor

pagado de lasacciones. Entre los esecionistas sólo podrá

 

«
1



e
j

O

repartirse el resultado de-benéficios liquidos Y percibidos

¿del balancecanual. «Cuando se resuelvala distribución de las

   

  

 

«utilidades, los accionistas adqui
A,

en frente a la Compañia un

derecho de crédito para el cobró de los dividencdds que les

“corresponden. ARTICULO. DECIMO: DEL. GOBIERNO Y DE LA

ADMINISTRACION DE -LA_ COMPANIA, — La compar¿estara gobernada

cra la Junta General y administrada porel _Directorio, el
E 

Preésidente; el:Gerente Gereral, y él Gerente Ejecitivo.-

y losGerentes egionales => LSaro

ARTICULO DECIMO PRIMERO: DE LA. JUNTA GENERAL. 7" :La «Junta

  

-General se forma por los accionistas legalmente convocados y

reunidos. Es el órgano suprema de la Compóñia, con poderes

suficientes para resolver todos los asúntos relativos a los

negocios sociales y para tomar. 1% decisiones que juzgue

convenientes en defensa de los intereses de la Compañia.

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: DE LAS FACULTADES Y DEEERES : DE LA

JUNTA GENERAL. Corresponde a-la Junta General; a) Nombrar

Presidente de la Compañia, seis vocales principales y seis

vocales suplentes, miembros todos del Directorios” Todos

“durarán dos aÑos en sus cargos, pudiendo ser reelegidos por   
   

  

  

  

   

  

periodos iquales en forma indefinida o removidos. Aceptar 0

rechazar las renuncias Que fueren presentadas por dichos

administradores, Además la Junta Genera nombrará por un año

a” ys :

un Comisario Principal y un Suplen los que podrán ser

so”

“reelegidos par periodos dguales/ en forma indefinida.  —b)

Nombrar al Gerente General y Gerente Ejecutivo de la

“Compañia, para un periodo de cuatro añosy removerlos en los

casos previstos en la Ley. El Gerente General y el ' Gerente

- Ejecutiva: podrán ser reelegidos indefinidamente. Cc) Conocer

 

no
Ó



.

      

   

    

 

anualmente las cuentas, los estados finmanciepÓs, asi como los

informes que presenten los' administradoyes y el Comisario

sobre los negocios realizados y dict las resoluciones que

crean convenientes. No podrán aprobarse los estados

"financieros ni las cuentas, si n hubiesen sido precedidas

por el informe del Comisario. d) Resolver sobre el aumenta O
Y

Nisminución del capital, la transformación, la fusión, la

A »

disolución anticipada de la Compaffia, la reactivación -de la

  
  

  

   

    

 

e

O misma, la convalidación y en general Cualquier médificación

o de los estatutos. e) Nombrar los liguidador y fijar el

procedimiento que debe adoptarse. f) Disponér que se entatbien

” - las acciones correspondientes en contra de ios

¿sadminsitradores y gerentes. q) Fijar 1 remuneraciones del

Fresidente, de. los Miembros del rectorio, del, Gerente

E
odo cuanto

   

 

   
  

 

  
  

General y del Gerente Ejecutivo. Resolver

fuere necesario en beneficio de la sociedad. ARTICULO DECIMO
y

TERCERO: DE LAS JUNTAS GENERALES

    

   

  

  

   

 

ORDINARIAS Y

EXTRAORDINARIAS. -— Las Juntas Generales/ de accionistas son

inerias y extraordinarias. La Junta General Ordinaria se

á por lo menos una vez al ao, dentro de los tres

pri ds meses posteriores a la finalización del ejercicio

econám de la Compañia Y las duntas Generales

Extraordx ias se reunirán en cualquier tiempo para tratar

los asuntos

reunirán en el domicilio principal de la Compañia. ARTICULO

DECIMO CUARTO: DE LAS CONVOCATORIAS A JUNTAS GENERALES: —La

,

Junta General sea Ordinaria O Extraordinaria, será convocada

>
.

por el Presidente o por el Gerente General. Los accionistas

a2antualizados en la convocatoria. Las Juntas se

 



O

serán convocados a las Juntas Generales ecón - anticipación de   

  
para la Junta. Las

convocatorias se publicarán eny/áno de los periódicos de: mayor

circulación en la ciudad (de Quito. Las convocatorias

expresarán el lugar, la fecha, la hora y el objeto de la

Junta. ARTICULO DECIMO QUINTO: DEL. QUORUM EN LAS JUNTAS

GENERALES: Si la Junta General no pudiera reunirse en la

primera convocatoria por falta de quórum, se procederá a, una

segunda convocatoria señalando nueva fecha, que no podrá

diferirse más de treinta dias de la fijada para la primera

reunión. En.lla primera convocatoria, no podrá constituirse

- A "
la Junta General si no está repesentado,“por los concurrentes

a ella, por lo menos la mitad dei capital social pagado. En

       

 

   
  

  
  
  

la segunda convocatoria, la Juntas General podrá instalarse

con cualquier número de accighmistas QUe concurran, y Se

expresaráasi en la convocatória que sn haga y las decisiones

que se tomaren obligan a fodas los acciomistas, salvo el

derecho de oposición en Yos términos del Art. 229 de la Ley

de Compañias. En los cáAsos determinados en el artículo 237

de la Ley de Compañiasf se procederá según las reglas qué

este articulo contiene. Antes de declararse instalada la”

Junta General de accionistas, se comprobará el quórum iegal.

Serán accionistas con derecho para conturrir a una Junta

General y tomar parte en sus resoluciones, laspersonas

naturales y Juridicas, que sean dueñas de los titulos

respectivos, según el libro de acciones y accionistas de la
»

Compañia. Los accionistas que na puedan concurrir pueden

estar representados por apoderados mediante una carta

O
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dirigida al Presidente QU al Gerente General, debiendo el

apoderado- +0 apoderados “cumplir con los derechos y

obligaciones que le corresponden a mu representado. - ARTICULO

  

   
   

   

DECIMO SEXTO: DE LAS RESOLUCIONES DE LA UNTÁ GENERAL: Las

decisiones de la Junta General án tomadas por regla

general por mayoria de votos de accionistas presentes.

Pera el aumento” de; capital cualquier reforma de los

estatutos sociales deberán er aprobadas con el- voto

9 favorabie de por lo menos las dos terceras partes del capital

social, en primera convocatoria.- ARTICULO DECIMO SEPTIMO: DE

LA DIRECCION DE LAS JUNTAS GENERALES: La Junta General estará

   

  
  

dirigida por el Presidente de la Compañias oO en su 250, por

5 “el Vocal Director que designe la Junta én caso de ausencia

7 del Presidente. Actuará de Secretario el Gerente General de

la Compañia, a no ser que la Junta resuelva el nombramiento

de un Secretario Ad-Hoc. ARTICULO DECIMO OCTAVO: DE LAS

    

 

   

   

ACTAS DE LAS JUNTAS GENERALES: El acta de Jas deliberaciones

 

  

y acuerdos de la Junta General será firfiada por el Presidente

n la sesión. En casa de

Jánta Universal, el acta sera firmada par todos los

asiMientes. Las actas se' llevarán según el sistema del

32 del "Reglamento sobre Juntas Generales de Socios

y Aecioni A5".—- ARTICULO DECIMO NOVENO: DEL DIRECTORIO, SUS

. DEHERES Y A UCIONES: El Directorio estará integrado por

coc dos directores designados por, la Junta General.-- El

- Presidente, será miembro del Directorig-formando parte de los

    

vótales principales. Todos durarágy dos anos en sus Cargos,

pudiendo ser reelegidos PER Preside el



“Directorio elPresidente'de la Compañias a falta de .este:c lo
—- e 1

 

-háre-un+director. Actuárá de Secretarior/él Gerente General.o

“Ya persona” "que ' se “designe.
 

“Gerente Geñeral deberá

 

«concurriralas sesiones del-dirfctorio con voz informativa,

pero sin votas - El Directorio erá el órgano devasesoramiento

y consulta del: Gerente General. "Son. atribuciones y ¡deberes

del Directorio los...
— - .

presupuestos- anuales: «dez la Compañia¿z -b) Establecer das
. nro . -r

siguientes: - a)” Aprobarlos planes. y
 

 

politicas generales de la Compañias. c) Autoriza”21 Gerente

“General las operaciones a cargo de-la Compañia. que excedan de

ejercicio económico* los

¿funcionarios y empleados y

- General de socios, cada año y por

un diez millones de sucres AA d) Presentar

GGeneral” de: Accionistas;

 

informes y recomendacionesa la dun

e) Velar por la * buena “administráción de la Compañias . f)

Contratar asesoria externacuando el . Directorio” lo estime

  
  

conveniente. q) Aprobar" enf la primera sesión de .cada

J presupuestos ce sueldos de

A
el, de. gastos ¿generales de la

empresas 4 excepción de las remuneraciones del Presidente,

Gerente. General y Gerente Ejecutivo.- h) Autorizar y resolver

la creación «de sucursales o sabes as, oficinas a
   

  

  
  

  

   

establecimientos dentro de--la sede | fuera de ella.. .1),

Resolver sobre la convocatoria afdJuntas Generales,. sin

perjuicio de las atribuciones quef tienen al  respegto el

 

)

.-medio «del Presidente un

Presidente y el. Gerente General. Presentar a la Junta

“informede lastlabores anuales, cn 1as8 recomendaciones que

estime más adecuadas a:la mejor/organización ymarcha de los

negocios. k) Proponer a la Junta General de Socios el reparto

 

O



> ooAS

“de las utilidades anuales, o de las pérdidas. 1): Elaborar y

poner en vigencia el presupuesto ánual. de-ingresos.y egresos,

¿sobre el anteproyecto que le someterá (el . Gerente General.-

ARTICULO VIGESIMO: DEL PRESIDENTE, SUS -- ATRIBUCIONES Y

-DEBERES: El Presidente será nombradopor la Junta General por

“ “el periodo. de dos años . pudiendo ser reelegido
. /

«indefinidamente. Podrá o no ser accionist e Sus:atribuciones1H

o deberes son: a) Supervigilar las: «operaciones. y marchavu

 

  0 económica de la -Empresaz b) Suscribir f conjuntamente -con el

Gerente General los titulos de acciones de: la Compañia; a)

Cumplir y hacer cumplir les resoluciones de la Junta «General

Y las normas reguladas por los estatutos... d) . Presidir las

- : Juntas del Directorio.- «ARTICULO -.VIGESIMO PRIMEROS DEL

   
  

  

 

GERENTE GENERAL: El Gerente General. será nombrado Ypor la

+ Junta General por un periodo: de cuatro: años diendo ser

reelegido-indefinidamente, podrá ser 0 no cionista. En

caso de falta o ausencia del Gerente Genera lo reemplazará

 

  

   

 

el Gerente Ejecutiva de la Compañia.— ARTICULO VIGESIMO

INDO: ATRIBUCIONES Y DERERES DEL. GERENTE  —GENERAL.: El

ete General tiene todas las «facultades necesarias” para

con los fines de la Compañia: y ¡asegurar el: buen giro

   . . : a? .
ocios. Sus atribucion y deberes NA Ejercer

WNtación legal, jédicial y: extradídicial de la   

 

  
  

  

 

: Compañia; b) Organizar, planificar, dirigir y controlar las

actividades-de la Compañia; Cc)  Deterpinar las normas de

-

trabajo de la Compañia; d) Seleccionarf y contratar personal,

o removerlo de sus cargos; e) Puede- obligar a la Compañia pur

si solo hasta la suma de diez * millones de sucres

010

 



“(5/.10000.000,00)5 Por encima de esta suma deberá actuar con
4

lasautorización escrita-del Directorio; Para..el gravamen. y

enajenación de .inmiebles de la Compañlia.requiere autorización

de la Junta General de Socios, sin' consideración.de la

«cuantia del contrato. f) Manejar personalmente, Sor «medio

de: uno e más funcionarios o empleados, pero siempre' bajo su

     
     

    

 

     
  

.

responsabilidad personal y directa losy fondos,:.:«dinero,

bienes, valores, documentos y efectos. de la Compañia,” asi

como las cuentas bancarias de ésta; 2: Firmar. contratos. de

servicios.y “asesorias con tercerots; h) Elaborar: plánes” y

presupuestos de la Compañia;. 1) /Comprar activos fijos, previo

permiso y aprobación del .Direytorio; j)Presentar: informes al

Directorio3.-k) Llevar. las:ac asde Directorio 1) Llevar y

custodiar el: libro. de accioñes y accionistas, el libro de

actas de juntas "generales y el libro talonario de acciones;

11)- Sugerir al Directorio las politicas y estrategias que

deben seguirse;  m) Convocar a Juntas Generales de

Accionistas; nm)- Nombrar y  posesionar a los * Gerentes

«Regionales de la Compañia.-

ARTICULO VIGESIMO TERCERO: DEL GERENTE EJECUTIVO: .La Junta
LAELACAAAIDgp >rs

 

Beneral de- Socios nombrará al Gerente Esecutíva, qui én-

 
reemplazará al Gerente General en ausenci de este” tone

A 2 a TACAara

iguales deberes y atribuciones.- Durará-cuÉátro años eh sus

    funciones, pudiendo ser reelegido indefinidamente; Las

responsabilidades del :Gerente Ejecutivo, además. de las

¿Establecidas en los estatutos y Lar amentos de TEVCOL, serán

las mismas de los administrador

Y, [en atención a cla naturaleza de las funciones que

de conformidad com la Ley,.

7

O
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desempeña.” ARTICULO VIGESIMO CUARTO: DE LOs GERENTES

REGIONALES: Los Gerentes: Regionales serán Nnanbrados Ro...21.

Gerente General de la Compañia por el periodo de cuatro. años,

pudiendo serc_intefinidamente_reelegidos, -— Sus atribuciones y
A

z AAAODa

deberes son la representación legal, judicial y entrajudicial
aanrA ro

de la Compañia, en las éreas de su jurisdicción
AEAA AAA

administrativa.- ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- DEL COMISARIO:..El

, Comisario y su suplente estarán: nombrados por la: .Juntg

   

   
  

 

  

 

 

General y durarán un año en el ejercicio de sus fun

i0nes..-y0 pudiendo ser reelegidos indefinidamente. Sus atrib

deberes son los establecidos en la Ley de Compañigds. ARTICULO

     
   

   

 

VIGESIMO SEXTO: DE LA DISOLUCIOÓN Y LIQUIDACION: Fara.resóly

la disolución y la liquidación de la Compañia, la unta

Ley dea) "General deberá reunirse como se prescribe en la
   

  
  

   

  
  

  

Compafilas. Resuelta la liquidación, la" “Jdunt General
x. Xx ,

determinará el procedimiento a seguirse y nombrarfá liquidador

o liquidadores.- ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO: DISPOSICIONES.

FINALES: La Junta General podrá reformar en cualquier tiem

 

   

  
   
  
  

   

 

os presentes estatutos y pera su aprobación fin se

uirán los trámites de Ley. En todo la que nose haya

¿sto en estos estatutos , se podrán aplicar las normas

toca a la  generAes determinadas en la Ley de Compafilas y

dunta ,- eral interpretar de un mudo cAfligatorio las

 

   
  

 

disposiciones de los presentes estatutos. CUARTA: CUANTIA

» DOCUMENTOS QUE. SE AGREGAN, —FETICION FINAL AL NOTARIO:

cuantia de la presente escritura corresponde al valo

aumento de capital.- Se agregan los nombramientos , los”

comparecientes, la copia del Acta de la dunta General Y el



110 .
Y >

belance de la Compañia cortado la vispepá del otorgamiento de

la presente escritura. Usted Sr. Notário se servirá agregar

 

  

   
  

las demás cláusulas de estilo ecesarias para da plena

eficacia y validez de la presente escritura”".- La presente

minuta se halla firmada pur el señor Doctor Juan Fernando

L
Páez Terán, afiliado al Colegio de Abogados de Quito bado el

POTNARA
 

 

número doscientos diez.- Fara,el otorgamiento de la presente

escritura pública se observaron todos los preceptos legales

del caso, ys leida que les fue a los comparecientes, por mi,

 

    

    

   
  

el Noteríio, se ratifican y firman conmigo en unidad de
.

de todo lo cual doy fe, asi como de que los mismosy/me han

presentado sus cédulas de ciudadania identidad

correspondiente . - firmado ) doctow-Juan F. áez T. - Cédu- .

  

   

   

 

la de Identidad número ciento »ótenta cero ffeinta seiscien -

tos veinte y tres - cuatr ( No 170030623- 4 ) . - firmado) .

e

Tcrel. Luis F . Montalvé S. - Cédula de Identidad número

  
   

ciento setenta ciento veinte yy/ocho cuatrocientos sesenta -

cuatro (No 170128460 - 4 ) - El Notario, firmado) doctor 0

Ulpiano Gaybor Mora. -

XXXXXMXIHXXKXXXMXXMXKXXMXXXKX HXXXXXIKKXXXXXXXKXXKXKXXXKXXKKXHKXKXXXXXXx

L£.
Ss

v

XXXXXXXXKXXMXXXXMXXMXXXXMMXKXKXXKXXXMXXXXXMXXXHXXXXXKKXXXMXXXXXXXX
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CABLES “TEVCGOL PDA"

  

s*

Quito, marzo 26 de 1988    

  
Señiop

TCral. Luis Felipe Montalvo

Presente

De mi consideración:

 

  

Dando cumplimiento a lo resuelto por la Asamblea Géneral Ordinarta de Socios,
> celebrada el 23 de marzo de 1990, me es muy grajó poner en su conocimiento, en »

forma oficial, que la misma por unanimidad de J4otos resolvió elegir a usted: Ó

"GERENTE GEMERAL DE “TRANSPORTADORA ECUATI DE VALORES S.A., TEYCUL”

Para el perfodo comprendido hasta el 23 de farzo de 1994 con las obl tgactones y

facultades contempladas en los Estatutos de la empresa, tendrá a su cargo la re-
presentación legal de la compañía.

Aprovecho la oportunidad para desearle el mejor de los éxitos en las funciones a
usted encomendadas.

Yaten nte, 2 :

 

  LJuan Férnando Pácz

PRESIDENTE————_ 1 : cr

 

TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES SOCIEDAD ANONIMA, TEVCOL, se halla“ coaghi-
tuída mediante Escritura Pública otorgada en Quito el 20 de Mayo de 1969, an
Notario Quinto del LCantón Quito, Doctor Ulpiano Gaybor Mora e inscrita en
tro Mercantil de Quito con fecha 18) de Junto de 1969 baja-81 número $81 d
100. PTA OINO

. . . documenty bajo el k Gr |
ot 24 ao,

   

  

  

 

  

a xistro de Nombra miéntos Luro :
or v - . cercar,Eo 2 Y . - Quito, a 4 Pad -18 =

: e reglhi Col Merca. ..
MS ]

z. . Ca : Í PEA :la, COPIA . EIA , 4.o. - - - A
- A a e mo —REGISTRADOE -

PRINCIPAL QUITO SUCURSAL MAYOR SULYAQOUL e adiBOM2HUCA, BA:

ut”  Av de la Prensa 3.7% lulian Coranal 277

Pel. 5375099 - 939007 Tell. GOA2FD + 704255
2.0 Box NA 2. O Mn. 170%

: . e n he.

Palio te ¿COL cin do *
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ACTA DE LA JUNTA GENE ORDINARIA DE COCIONTST De
. "TRANSPORTADORA —ERUATORT E VALORES TEVED DOTIEDAD

ANONIMA? CELEBRADA EN i ZO DE MIL
MOVECIENTOS NOVENTA.-

En 1 udad de Qui marzo de
mil ee centos local

"Je ls Compañia =1 13532,

los accionistas social

+ Según canseta de arpora al
expediente; lista dE a : : a la indicada hora

y conciuyó a las 17h30.- i 2 señor Doctor

z Terán, Preridento de
, Secretario el Gerente General s

lipe Montalvo Sdailvacdur. El :
uruecsria de lectura =Ve ctas publicada en _el

io La Hora del dis 9 de merzc y cuyo Texto

uiente: "TRANSPORTACOMAESUAFORISTADEVAEDRES
TD LDOL CONVOCATORIA Per resolución mel

i
r

 

a y actúa “como
te Coronel Luis

dispuso que por

 

  

   

 

   

 

  

    

  

      

 

ecuerdeo a las Jisposiciones legales de loz 35, TONI

a Transporliaduara Ecuatos ¿ de Valores

» ¿Se , ñor Comisario Economista Y Cenegios, a

¿la Junta General de Accionistas que se llevar a efecto en su
local de la Avenida de la Prensa No. 3358 de esta ciudad.-

3  ,Dla: 6 23 de marzo le 1990.- Hora: 10. Los puntos a
trater y resolver en dicha Junta Seneral Lonocer

el i “me que presentarán en ui orden nte Yo El

Gere : onu e io de 1.   

 

     

 

   

    

  

Emp Económico

de scbr= el
pre ei año

179 y
Gan in

y

a

  

decumentas

a árdenes

   
  

Terán de a
Fresidencia de

año de 1989,
logrado por

TRAnSPORTE DE VALORES
RING BANCARIO, —etc.,

del =ect

: daa

. A NIVEL MACIONAL E

aci a

ro. Concluida

$ teda ell:
bancario,  



a

i E)

la intervención del doctor Páez, el Gerente General expone a

los Accionistas su informe de labores desplegadas durante el

año de 1989, no sin antes expresar su profunda gratitud a los

accionistas por todo el apoyo recibido, ya que sin: ello no
hubiese sido posibie el éxito de cada' négociación réalizada
por la Gerencia General.- Posteriormente, .lel! Presidente
concede la palabra al señor Gerente General; ¿quien concreta

su informe en dos puntos fundamentales que a continuación” se
resumen: a) Agradece ai Directorio y a los: principales

“ejecutivos de TEYEOL por el aepoyo.que siempre le-han «prestado

pera el desempeño de su labor.-— Informa que las” artividades

fundamentales de los diferentes servicios de la empresa, se
han desarrollado en forma normal y recalca en su informe que

la entrega, sin «tiempo ni limitación del señor Gerente

Ejecutivo .bha hecho que la Empesa" alcance un nivel de

utilidades superior al del año pasado. finaliza que'la empresa
requiere robustecerse, por lo cualy'sugieré que -.corresponderá
a los ÁAccioniztes dar el destino más apropiada a clas   

  
  

   

  

  

utilidades del ejercicio - que han alcanzado a

3/.45'942.0592,59%, cuya desti, será determinado en su

esgortunidad por los asistentgs.a esta dunta General.— b)- En
la segunda parts de su Irnfuogme, el Gerente General indica que

la asociación con Frosegur escapa a todo cáiculo, ya que

su presencia en los Estadgs Unidos 1e permitió conocer de

cerca »2i nivel de contacios internacionales y de prestación

de servicios que Prozeg tiene con casi todos los institutos
emisores a bancos centráles de Latinoamérica, Centroamérica -y

Méjico. Esta asociación nos obliga a que pensemos en dar a la

empresa una sólida posición económica y para lograr esto, es

indispensable que prodedamos a una renovación parcial de la

flota de vehiculos bilíndados, los cuales F?fisicamente han

entrado én ima etapa de obsolesceñcia.- Informa 2 los
presentes que durante el año de 19%0, minimo deberán

construirse cuatro vehiculos blindados y adquirirse en les

Estados Unidos dos vehiculos de gran tonelaje, si queremos

encontrarnos listos para la realización del servicio de

transportación de oro, que [Citicorp y Prosegur se encuentran

empeñados en llevar a feliz término; Finalmente, €l Gerente

General <ugiere que se realic un aumento de capital por

5/.75'0060.006,06, utilizando las utilidades acumuladas de

ejercicios anteriores y la del ejercicio 199%, y realizar una
aportación de capital freeco, para completar la «cifra del

aumento de capital propuesto. 2, INFORME DEL COMISARIC.-
No encontrándose presente el Corisario Principal, señor Econ.

Jasé Caneios, el Presidente pide que por Secretaría se: de

lectura de su informe: Este infcrme contiene un resumen sobre

el estado financiero de la Empresa, asi como el monto y

porcentaje, tanto de activos y pasivos y utilidades de cada
una de las actividades que desarrolla la Empresa.-= 3 y 3.-

LECTURA DEL BALANCE CORTADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1989 Y
CONOCIMIENTO SOBRE EL ESTADO DE PERDIDAS Y  GAMANCIAS Y

DESTINO DE LAS UTILIDADES DEL EJERCICIO ECONOMICO.- Se da

lectura del balance, estado de. pérdidas y ganacias, el mismo
que es estudiado.por todos los accionistas.- Á continuación,

fa
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el Presidente somete a consideración de los presentes. la

' aprobación de los documentos analizados que “soni, Informes del

Presidente, Gerente General y Comisario y Balance .General

“cortado el Jí de diciembre de 17927, documentos que son

'Onánimemente aprobados, en todas sus partes, “por. todos”,los

concurrentes. Se deja constarñcia:de que enla aprobación,del
balance se abstuvieron de votar los Administradores de "la

*Compañia.- Finalmente, se acepta el destino de las utilidades

propuesto en el informe de la Gerencia General.- 4.-

PRESUPUESTO DE S5ASTOS, SUELDOS EL IMVERSIOMNES PARA EL AÑO "DE

1970: La Gerencia ha fijado como meta para 19909, obtener

ingresos en el orden de los 5/.950*000.000,00; además se "ha
calculado que los sueldos, gastos de operación, generales,
administrativos, » financieros y otros, , bordearán . las
S/.971*000.000,00, lo cual... dejaria . una. .Glilidad": de

*S/.77'000.000, 00, correspondiéndoles'a los “trabájadores,' en

concepto de utilidades, aproximadamente S/.11'200.000,00 yal

Fisco, por pago de impuestos S“.20'000.000,00, lo: cual

dejaría una utilidad neta. de S/.465*000.009,00.— Se recalca en

la necesidad de contar con .una mayor colaboración Y

cooperación de todo el personal de ejecutivos.y trabajadores
de TEYCOL para demostrar a los muevos .accionistas que su

inversión fue justificada.- - . .
6.- AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMAS DE - ESTATUTOS: La Junta

General acuerda: A) Dejar sin efecto, en todas sus partes, el

acuerdo de aumento de capital tomedo por la Junta General de

: 3 de marzo de 1999 y B) acoger la propuesta constante -err- gl
informe delGerente General, y defretar un aumento de :capitál

por "Tá" suma_. de hasta setenta millones de  sucres

 

(8/70 "000. 009.,00)77 aumento”=quesse—pagará de la «siguiente

fofmiar sesenta y cinco miliones novetos cuarenta y. _dos?2

 

míil cincuenta y dos  sucres con sénta y seis centavoS

ON (3/.63'942.052,66Y mediante Y  esnitelización de ls
utilidades no distribuidas y, hasta la suma de cuatro
milisnes cincuei.La y siete mil- nevecientos cuarenta Y. siete

uorses ena treinta y curlro centavoa (57.4 "057. 97,34)
i á4l fresco.“ Lá Junta General
rda Féalizaria publicación del Tlamamienta previsto en

PYrt. 174 de la Ley de Compañias, y transcurrido el plazo

preNisto por la Ley, se conformará el cuadro de suscripción y

paga Yel atmento de capital que constará en la escritura

públici en ta que se instrumente este acuerdo, cuadro que la

 

Junta Gágeral lo declara parte intregante de esta fcta.- La

Junta Geral acordó y autorizó, que de sernecesariapara la

correcta-Anrtegración del ¿capital: negorien entre10%
acciomistasWasfracciones:- . 3ccion.- A continuación; la

Junts"BenéeraglN declara, las siguientes reformas”“de, estatutos:

A) El Artrcuro”Tertero” de ics Estatutos Socióáles en lugar de

decir: "El capital de la Compañia es de TREINTA MILLONES DE

SUCRES (S/.30*000.000,00) que está representado por TREINTA
MIL acciones ordinarias y nominativas de UN MIL  ,SUCRES

(5/.1.000,003 de valor cada una, numeradas del CERO CERDO. UNO

(001) al TREINTA MIL (30.000) inclusive”, expresará la cifra
¿2 la que se haya alcanzado con este aumento de capital, asi
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como el correlativo número de acciones, el resto de, . este
articulo permanecerá igual.” 3En -.el “Atiíicúlo - Décimb,. en

donde dice "Subgerente. Seneral", esustitúyase por "Gerente

Ejecutivo” y agréguese ” A Gerentes 'Regionales".- C) En el

Artículo. Décimo- Segundo, ? todas las' partes en las que dite
"Subgerente, General", Custitúyase por "Gerente Ejecutiva”

Dr En el literal ce) del Articulo Décimo Novesen donde dice

"un millón de sucres  (S/.1'000.069,00)"  sustitúuyase por:
"diez millones de sucres (5/.10'000. 000, 00).- EntiercTliterab
3de este mismo articulo enfdonde dice "Subgerente. General",

 

sustitúyase por "Gerente Ejecutivo".- £)7 En_.-el- Articulo
Vigésimo” Primero en donde dice "Subgerente. General”,
sustitúyase por “Gerente Ejetutivo”.— F)' En el- Artículo,

"VigésimoSegundo) literal e) en donde dice "un millón de
sucres (S/.1'"000.000,00)" sustitiyase por "diez millones de

sucres (S5/.10'000.000,00)".- Agregar un, literal n) ¿he dirá:

"Nombrar y -.posesionar Za los Gerentes Regicnales de la
Compañia.- 6) Enel Articulo Vigésimo Tercerá,, en todas las
partes en donde dice "Subgerente General", sustituyase par

"Gerente Ejecutivo".- H)' Agregar un nuevo Artículo Vigésimo

Cuártú que dirás "ARTICULO VIGESTMO CUARTD: DE LOS  SEREMNTESA
REGIONALES :% Los £erentes Regionales serán nombrados por “Sip

Gérente General de la Compañia por el periodo de cuatro-años, 2
púdiendo ser indefinidamente reelegidos.- Sus atribuciones yo

 

  deberes | son Jlda representación legal, judicial yo
axtr júdicialmente 5 le Compañia en las áreas .de su

júrisdicción administrativa. En concordancia con esta

agregación Se corre la. ruinesación de los fifticuios p

siguientes.» Se autorizó al Fresidente y al Gerente "Generali '
de la-Compañía pera que eleven a escritura púbiica estos
acuerdos ypare que en esa misma escóitura codifiquen los 12

estatutos socialedireformados, reforma y codificación que

 

  
regirá la vida de la core ñila a partir de la feche de la

inscricrción de la ituna púbiica en el

Mercantil.- 7.- DESI GMACI ON DE COMISARIOS: —S5e nombra Coma
Comisario Principal de la Compañia al señor Econ. Fabián

Flores y como Comisario supiente al señor «Econ. Fabián

Gallardo.- 3.-— HOMERAMIENTOS DE FRESIDENTE, DIRECTORES

PRINCIPALES Y DIRECTORES SUPLENTES. La Junta General acuerda
nombrar Presidente de le Compañ

Fernando Fáez 1eráno como Directores Principales de da

Compañia e los ssñores Juan Manuel. Crespo,Marcelo Montalvo,

doctor Fidel Egas rijalva, Iván Mendiete, Ximena de
Ribadeneira y Jaime Mata y:comoDirectores Suplentes a los

señores: Marío Rivas, Dr. Juen Fernanda Salazar, Rodrigo

Sánchez, Mercedes Ápolo, Amada de Montalvo y General Gustavo

Banderas.- 9.- NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL. La Junta
General acuerda reelegir, por tinenimided, Gerente Seneral de

la Compañia al señor Teniente Coronel Luis Felipe Montalvo
Salvador.- For no haber ningún otro asunto que tratar siendo

las 21h00 el Presidente concedió media hora de receso para la
redacción del Acta.- ', Leida el fcta;, fue aprobada ,por

unanimidad y sin observaciones. Se incorpora al expediente

de la Junta la lista de asistentes y los documentos conocidas

a al: señor doctor Juan

r
p
o
s



c
e

41

 

A.. -

-- Entrelíneas: "y los Gerentes Regionales" . - Vale.-

CE Tus” a -- . . o. A

ON e

. Se otorgó ante mí, y én féde ello confiero-esta

+ TERCERA COPIA CERTIFICADA , en la misma” fecha y lugar de
A OAaa

su celebración.-

 

   



 

10
RAZON ¡»Dando cumplimento a lo dispuesto en los Artículos 2do,
4to, y 5to, de la resolución Nos 91. 1.1. 1.232, expedida por la
Superintendencia do Compañfas el 7 de fabrexro de 1.991) tomé -

nota al mergen de las matrices de feanas: 2 de agosto de 1,9905

4 de junto de 1.987,y 20 dé nmáyo de 1,969, que contienén las es

erituyas públicas de Aumento de Capital, reforma y dódificación

de estatutos, transformación de compañía limitada y Soúledad a=
nónitta, y Conot£tución de La Oompuñila Transportadora Nouatoria

.no de Viloras TEVOOL C.LIDA",, renpeotivanénte; de que $e aprue

     

bé lapricora'esoritura arenetonoñe"medi ÉLaresolución. >
Quito, Aidies y nueye de febrero de nioentos noventa y =

Uno »- s,

O
)
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Ea“> Sprite

ta Pacha quedaIméchito el presente:documento y -e:PanolicaónJar

ro doscientos treinta y don, del señor Superintendente de dampantes
 

de7 de. Pebraro de 1991, bajo: ul número. 306 del Registro Mertent12
  
   

tombEm $edes,máte el nátaén,dse'anácribción?into6 del]
 

 - tesis Macanal,e

 

 PATA AOS

_snte y nueve,-8.Pa.489:LomaApD==Quedasreniveda A6:«daguñan
 

cb.cebtitineda de la secritúra: pliidos de. eunentolde/ompital..

 

 

réfoína: v-codrrcacé,de.estatutos de.ia“compañía. PAAPORTADORA
 

4

caitoRTÁNa,DEÁnLoñes rÉvCOL Baños-_torgadee ecé_aoste de
 

 

. Sedó sb ¿umplimiento a lu «dispuesto enel Arto Tercero.“de 1a cio
 

tada Resolución, de conformidad. a la establecido en el:Derseto.
 

733 de 22 de agostode 1975; publicado.anilRegistroOficial 878
 

14
se 23 de agosto del mismo añoz+ Su anotó.en el Repertorio:tejo:er
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